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DECRETO N° 311/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la Señora María Rosa
Otilia VALOR, CUIT Nº 27-13593101-8, por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00),  destinado a solventar
gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de febrero del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 312/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “Tomás de Rocamora Limitada”, CUIT Nº 30-70875119-3, en concepto
de construcción de playón deportivo en las instalaciones del Club “La Cuchimarra” en el marco del Programa Presupuesto
Participativo 2013 en Zona 8, Proyecto Nº 7, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “Tomás de Rocamora Ltda.”, CUIT Nº 30-70875119-3, Matrícula INAES
Nº 26054, la suma de PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS ($ 27.400,00) por la construcción del playón deportivo
aludido  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  Facturas  y/o  Recibos  de  Ley  por  ante  la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.  Líbrese el  cheque correspondiente a nombre del  Señor  Edelmiro DÍAZ,  DNI  Nº
12.281.812, en su carácter de Presidente de la Cooperativa mencionada. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – 
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.82.57 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 313/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “Tomás de Rocamora Limitada”, CUIT Nº 30-70875119-3, en concepto
de construcción  de playón deportivo  en el  Centro  de  Atención  Primaria de Salud “San Isidro”  en el  marco del  Programa
Presupuesto Participativo 2013 en Zona 7, Proyecto Nº 3, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “Tomás de Rocamora Ltda.”, CUIT Nº 30-70875119-3, Matrícula INAES
Nº 26054, la suma de PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS ($ 27.400,00) por la construcción del playón deportivo
aludido  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  Facturas  y/o  Recibos  de  Ley  por  ante  la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.  Líbrese el  cheque correspondiente a nombre del  Señor  Edelmiro DÍAZ,  DNI  Nº
12.281.812, en su carácter de Presidente de la Cooperativa mencionada. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – 
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.80.53 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 314/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

4



VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “Tomás de Rocamora Limitada”, CUIT Nº 30-70875119-3, en concepto
de construcción de playón deportivo en Comisión Vecinal “Suburbio Norte” en el marco del Programa Presupuesto Participativo
2013, en Zona 8, Proyecto Nº 15, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “Tomás de Rocamora Ltda.”, CUIT Nº 30-70875119-3, Matrícula INAES
Nº 26054, la suma de PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS ($ 27.400,00) por la construcción del playón deportivo
aludido  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  Facturas  y/o  Recibos  de  Ley  por  ante  la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.  Líbrese el  cheque correspondiente a nombre del  Señor  Edelmiro DÍAZ,  DNI  Nº
12.281.812, en su carácter de Presidente de la Cooperativa mencionada. 
ARTÍCULO 3º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – 
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.82.65 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 315/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Adrián Federico MONTEQUIARI, DNI Nº 24.492.806, Legajo Nº 1658, domiciliado en
calle Montiel Nº 29 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con Suspensión
sin goce de haberes por el término de treinta (30) días por haber incurrido en inasistencias injustificadas que superan los treinta
(30) días en el año - artículo 7º inciso a) Ordenanza Nº 8917/89 - en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al interesado con copia del presente.
ARTÍCULO 3º.- REMÍTASE copia a la Dirección de Personal y Recursos Humanos para su toma de razón en el legajo personal
del Señor MONTEQUIARI.
ARTÍCULO 4º.- REMÍTASE copia a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para que comunique a la Dirección de Personal
y Recursos Humanos los días en que se hará efectiva la medida sancionatoria dispuesta.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 316/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por la
suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
mes de enero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra,  Aurora  Ester 27-13316134-7 $ 800,00

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 1.000,00

Bentancur, Susana Beatriz 27-11550996-4 $ 800,00

Morales, Celia Graciela 27-11772680-6 $ 1.000,00

Belén, María Alejandra 27-22524910-0 $ 900,00

Roa, Vanesa Noelia 27-30485467-2 $ 1.800,00

Barsola, Andrea Joana 27-37293862-0 $ 750,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 317/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se 
indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud, 
durante el mes de febrero de 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Gelli, Antonella Soledad 27-39029766-7 $ 500,00

Jaureguiberry, Andrea Carolina 27-27467509-3 $ 200,00

Ayala, César Osvaldo 20-22013171-9 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 318/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables, a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, durante el mes de enero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 700,00

Marcel, Rosa Ester 27-05973905-6 $ 500,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 1.400,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 600,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 600,00

Farías, Delia Margarita 27-14215193-1 $ 675,00

Cesarino, Luís Juan Carlos 20-12095732-6 $ 900,00

Perafan, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 600,00

Rivollier, María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 500,00

Urbini, Nicolás Juan Martín 20-34938619-5 $ 675,00

Dallaglio, María Renata 27-27467336-8 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
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Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 319/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Lucca, Fátima Inés 23-16002162-4 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 320/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se 
indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud, 
durante el mes de febrero de 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Fernández, Azucena María del Carmen 27-14215242-3 $ 400,00

Sosa, Julia Isabel 27-12385358-5 $ 400,00

Quiroga, María Cristina 23-14429392-4 $ 250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 321/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario necesarias en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente,
para la difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura, de las diferentes actividades artístico - culturales en sus
distintas expresiones, correspondientes al mes de enero de 2014:
 Telma Liliana TRABA, CUIT Nº 27-18099413-6, PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850,00).     
 Ángel Marcelo BRIGHENTI, CUIT Nº 20-25031599-7, PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIT Nº 20-25288573-1, PESOS UN MIL CIEN ($ 1.100,00).
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 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT Nº 20-10199078-9, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Rafael Alejandro AVALOS, CUIT Nº 20-32454241-9, PESOS QUINIENTOS CINCUENTA ($ 550,00).
 Leandro Rodolfo VAN BREDAM, CUIT Nº 20-26306224-9, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Mariana DE LA CRUZ, CUIT Nº 27-30485451-6, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Claudia Liliana JUNCO GÓMEZ, CUIT Nº 27-30386303-1, PESOS QUINIENTOS VEINTE ($ 520,00).
 Oscar Exequiel MUNDEL, CUIT Nº 20-33416237-1, PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 322/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2014, hasta el día 7 de marzo de 2014 a la hora 09:00, para la 
adquisición de VEINTINCINCO MIL (25.000) LITROS de COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL, GRADO 2, para ser utilizado en 
los equipos viales de la Dirección de Higiene Urbana Municipal, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 7 de marzo de 2014 a la hora
09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  total  en  la  suma  de PESOS  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL
SETECIENTOS CINCUENTA ($ 253.750,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y UNO ($ 761,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a licitación pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana. Dependencia: RECOL – Recolección de
Residuos. Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal. Imputación Presupuestaria: 51.03.00 2.5.6.0 - Combustibles y
lubricantes.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 323/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en
el  ámbito  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Humano  y  en  los  Jardines  Maternales
Municipales, correspondientes al mes de enero de 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Pérez, Blanca Rosa 27-10877450-4 $ 1.000,00
Mansilla, Estela Beatriz 27-20290271-0 $ 1.000,00
Egui, Antonia Alejandra 27-25266234-6 $ 1.000,00
Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 1.000,00
González, María Florencia 27-33160191-3 $ 1.000,00
Guevara, María Soledad 27-29169780-7 $ 1.000,00
Aguilera, Débora Gisela 27-25242616-2 $ 1.000,00
Giusto, María Silvina 27-20243495-4 $ 1.000,00
Pereira, Sebastián Ramón 20-36104469-0 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 324/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación y por la suma que se consigna en cada caso,
subsidios no reintegrables por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como Coordinadores en la Colonia de
Arte que se desarrolló durante el mes de enero de 2014, en el marco de los distintos Talleres de Arte de Verano propuestos
desde la Dirección de Cultura, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06.
- Taller de Teatro en el CIC: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-23051642-7, la suma de PESOS TRESCIENTOS
($ 300,00).
-  Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón: Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-8, la suma de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
-  Taller de Dibujo y Pintura: Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, la suma de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00).
- Colonia de Arte: Amalia Alejandra VITALE, CUIT Nº 23-18607392-4, la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($
350,00).
-  Colonia de Arte: Patricia Silvina ABREGO, CUIT Nº 27-29723492-2, la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($
350,00).
- Clases de ajedrez en la Unidad Penal Nº 2 por los meses de Diciembre de 2013 y Enero de 2014:  Cristian Mario VIERA, CUIT
Nº 20-24596240-2, la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00)
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 325/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan, y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, 
correspondientes al mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ocampo, Débora 23-34660904-4 $ 500,00

Lonardi, Gladys Celina 27-21835441-1 $ 600,00

Arellano, Andrea Celeste 23-32453903-4 $ 250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 326/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que se

mencionan  a  continuación,  por  la  suma  que  se  consigna  en  cada  caso,  quienes están pasando una grave
situación  económica  y  deben  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar,
correspondientes al mes de febrero del corriente año. 

Apellido y Nombres CUIT Monto

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 800,00

Barrionuevo, Cecilia Elsa 27-11078762-1 $ 400,00

Rivas Rojas, Eduvigis 27-94839268-8 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 327/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se 
indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud, 
durante el mes de febrero de 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

García, Silvia Beatriz 27-22524974-7 $ 250,00

Lenciza, Susana Valeria 27-30789194-3 $ 450,00

Figueroa, Paola Beatriz 27-28349867-6 $ 400,00

Delgado, Silvia Ramona 27-16761786-2 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 328/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí se
consigna, a la persona que a continuación se menciona, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito
de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Aguilar, Daniel Alejandro 20-14650168-1 $ 250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  111010400  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
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– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 329/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.-  RATIFÍQUESE el  Contrato  de  Comodato  suscripto  en  fecha  27  de  diciembre  del  año  2013  entre  esta
Municipalidad,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Señor  Juan  José  BAHILLO y  el  Secretario  Jefe  de  Gabinete  y
Gobierno, Contador Germán GRANÉ, y el Señor Héctor Omar DELVECCHIO, CUIT Nº 23-14842210-9, con domicilio en calle
Luis N. Palma Nº 918, de esta ciudad, sobre el inmueble sito en calle Alberdi Nº 180 de esta ciudad,  en el cual funciona la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud con el Señor Héctor Omar DELVECCHIO, por el plazo de dos (2) años contados a partir
del 1º de enero de 2014, estableciéndose el pago mensual de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00) para el primer año
de Contrato y PESOS OCHO MIL QUINIENTOS ($ 8.500,00) para el segundo año, debiendo abonarse del 1º al 10 de cada
mes, por mes adelantado, en el domicilio de la Comodataria.
ARTICULO 2º.- Líbrense mensualmente los cheques a la orden del Señor Héctor Omar DELVECCHIO, CUIT Nº 23-14842210-
9, en su carácter de propietario del inmueble descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 330/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto
de distribución de boletas de Tasa General Inmobiliaria (T.G.I.), y Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), Período 1º del año 2014,
con vencimiento al día 10 de febrero de 2014:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

ECHEVARRÍA Raquel Beatriz 27-13593805-5 $ 673,60

LARRIVEY Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 1.217,60

IRIGOITÍA  Julio Antonio 23-05880464-9 $ 976,50

REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 1.520,00

GONZÁLEZ Griselda Ester 27-10456061-5 $ 1.171,20

ANDRADA Jesús David 20-12385853-1 $ 760,00

PEREYRA Oscar Ramón 20-20020654-2 $ 784,00

BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 969,60

SOBRADELO María Rosa 23-13997773-4 $ 587,20

DUARTE Liliana Haydeé 27-12809991-9 $ 595,20

PARRILLA Isidro Juan Ramón 20-05883572-3 $ 865,60

SANTINÓN Néstor Ceferino 23-17036802-9 $ 771,20

DUARTE Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 800,00
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HADAD, Pedro Alberto 20-05883698-3 $ 1.404,80

INSAURRALDE Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 708,80

GÓMEZ Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 852,80

GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 721,60

PIGHETTI José Patricio 20-05869606-5 $ 646,40

LUACES Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 320,00

PROPPE Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 883,20

FLENCHE Verónica Inés 27-22524765-5 $ 1.003,20

MONTENEGRO Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 633,60

COSTA Agustina 27-29466266-4 $ 915,20

OTERO Graciela Elena 27-11057995-6 $ 868,80

RODRÍGUEZ José Alberto 20-13593175-7 $ 864,00

NAZER Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 560,00

PARVILLE Héctor Ramón 20-08398439-3 $ 740,80

BLASICH Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 660,80

BOU Carlos Agustín 20-25288986-9 $ 667,20

DELGADO Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 568,00

NÚÑEZ Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 649,60

FLEYTAS Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 444,80

VIVIANI Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 436,80

MOLINARI Graciela Elena 27-11772733-0 $ 580,80

MARTÍNEZ Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 944,00

FARIÑA Irma Raquel 27-21426845-6 $ 840,00

PAPES Dora Viviana 27-13815248-6 $ 656,00

QUIROZ Sara Griselda 27-18099433-0 $ 651,20

VILLALBA Domingo Martín 20-11958972-0 $ 1.240,00

ROA Jorge Edgardo 20-13593911-1 $ 593,60

ICARDO Ester Vanina 27-27159415-7 $ 625,60

PÉREZ Héctor Gustavo David 20-20099743-4 $ 1.121,60

CARMONA, María de las Nieves 23-13815683-4 $ 1.574,40

GÓMEZ Norma Lucrecia 27-18158739-9 $ 532,80
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BARRIOS Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 601,60

NUÑEZ Emilia Edit 27-26786930-3 $ 872,00

FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 862,40

LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 718,40

BENÍTEZ Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 724,80

GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 672,00

GUERÍN Juan Pablo 20-36318334-5 $ 947,20

CARMONA Valeria Alejandra 27-26830877-1 $ 1.294,40

GONZÁLEZ María Florencia 27-33160191-3 $ 648,00

ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 993,60

BERON Jacinto Eliseo 20-18352834-4 $ 398,40

ARTÍCULO 2º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en
concepto de distribución de boletas de Planes de Pago y Moratorias, con vencimiento al día 17 de febrero del
corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO

IRIGOITÍA Julio Antonio 23-05880464-9 $ 281,60

LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 392,00

CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 139,20

REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 310,40

CARLÉS Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 304,00

GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 257,60

MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 438,40

FARÍAS Estela Margarita 27-11057615-9 $ 364,80

GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 280,00

BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 292,80

FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 392,00

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 331/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes y la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos,  respecto  a  la  contratación  directa  de  la  Firma  “Perforaciones  El  Jagüel  SH”,  de  los  Señores  Raúl  y  Rubén
HEICENREDER, CUIT Nº 30-70961178-6, en  concepto de prestación del servicio de perforación de pozo de agua en calles
Tropas y Cura Gordillo de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Firma “Perforaciones El Jagüel SH”, de los Señores Raúl y Rubén HEICENREDER, CUIT Nº
30-70961178-6, con domicilio en Ruta 39, Km. 59, 3174 Rosario del Tala, Provincia de Entre Ríos, la suma total de PESOS
CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIEN  ($ 133.100,00), IVA incluido,  previa presentación de la correspondiente Factura y/o
Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 332/2014.
Expte. N° 934/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 20 Viviendas Loteo “La Cantera”,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 12 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca 
Ltda.

Espinosa, Mirta 
Beatriz Presidente 14.215.973 Samaniego y 

San Carlos
“B” 0001-
00000675 $9.538,97

Pesos nueve mil 
quinientos treinta
y ocho con 
noventa y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 333/2014.
   Expte. Nº 932/14.                                                                                          

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de Mano de Obra efectuada en Veredas Vecinales ATE III, correspondiente al Certificado de
Avance de Obra Nº 10/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal 
Ltda.

Díaz, María
Virginia Presidente 12.385.289 Barrio Quijano 

Casa Nº 25
“B” 0001-
00000575 $9.559,00

Pesos nueve mil 
quinientos 
cincuenta y 
nueve.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 334/2014.
Expte. Nº 989/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
mencionan con destino al  pago de Mano de Obra efectuada en Pavimento Intertrabado,  correspondiente al  Certificado de
Avance de Obra Nº 01/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Futuro Ltda.
Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y Río 
Gallegos

“B” 0001-
00000680 $10.175,00

Pesos diez mil 
ciento setenta y
cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 335/2014.
Expte. Nº 1011/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de Mano de Obra efectuada en Pavimento y Cordón Cuneta Calle Jujuy, correspondiente al
Certificado de Avance de Obra Nº 18/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000689 $16.175,00

Pesos dieciséis
mil ciento 
setenta y cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 336/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto
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Sánchez, Juan José 20-10109656-5 $ 1.440,00

Barandalla, Bárbara Leticia 27-25600140-9 $ 960,00

Siffer, María Fabiana 27-39577795-0 $ 720,00

López, Yanina Lucrecia 27-30323671-1 $ 960,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 337/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Izaguirre, Carina Rocío Ester 27-23386765-4 $ 400,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 200,00

Silva, Pamela Alejandra 27-30485498-2 $ 650,00

Maciel, Ana María 27-10500431-7 $ 100,00

Iglesias, Patricia Zulema 27-17344708-1 $ 200,00

González, María de los Ángeles 23-22883828-4 $ 500,00

Eseyza, Gabriela 27-26116459-6 $ 250,00

Rodríguez, Andrea Patricia 27-33784966-6 $ 500,00

Martínez, Rosa Inés 27-16346496-4 $ 250,00

Reyes, Alicia Ogarita 27-05907099-7 $ 400,00

Deni, Alfonsina María 27-27213794-9 $ 300,00

Bustos, Pamela Jésica 23-36104234-4 $ 350,00

Gómez, Sonia Marina 27-27272942-0 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 338/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 5, realizado por  el Director de Planeamiento, Arquitecto
Hugo LEZCANO, por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON TREINTA Y
TRES CENTAVOS ($ 49.363.33), correspondiente a la ejecución de obra del Núcleo Vertical Ascensor y Sanitarios en Planta
Baja del Palacio Municipal, realizadas por el contratista, Señor Oscar Domingo ESTEVEZ CORENA, CUIT N° 20-17344848-2. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  al  Señor  Oscar  Domingo  ESTEVEZ  CORENA,  CUIT  N°  20-17344848-2,  la  suma de  PESOS
CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 49.363,33), conforme
Factura “C” Nº 0002-00000006, emitida en fecha 04/02/2014.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos –Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: PALMUN – Palacio
Municipal - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 43.60.54. 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 339/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL,
para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  Área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre de su Directora.
ARTÍCULO 3º.-  Los  gastos  referidos  en  el  artículo  1º  deberán  tener  relación  con  los  insumos  normales  del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del
Área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. Nº 3419/1991 D.G.I.
y   Res.  Gral.  Nº  1415/2003  A.F.I.P.,  sus  Ccdtes.  y  Modif.).  Los  comprobantes  deberán  ser  extendidos  a  nombre  de
Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número
y tipo de comprobante y proveedor,  debiendo ser presentada en  Contaduría Municipal a efectos de realizar el control y la
reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 340/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA para la DIRECCIÓN DE DEPORTES, para atender gastos de
esa área, la cual se establece en la suma de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  Área,  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre de su Director.
ARTÍCULO 3º.- Los  gastos  referidos  en  el  artículo  1º  deberán  tener  relación  con  los  insumos  normales  del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del
Área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. Nº 3419/1991 D.G.I.
y   Res.  Gral.  Nº  1415/2003  A.F.I.P.,  sus  Ccdtes.  y  Modif.).  Los  comprobantes  deberán  ser  extendidos  a  nombre  de
Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número
y tipo  de comprobante,  proveedor,  debiendo ser  presentada en Contaduría  Municipal  a efectos  de realizar  el  control  y la
reposición correspondiente
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 341/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, respecto a la contratación de los servicios profesionales 
del Señor Oscar Jesús LEGARIA, DNI Nº 13.593.768, domiciliado en calle Seguí Nº 191 de esta ciudad, por la realización de 
tareas en el ámbito de la Dirección de Deportes, entre los meses de enero a diciembre del corriente año. 

ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Oscar Jesús LEGARIA, CUIT Nº 20-13593768-2, la suma mensual de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS ($ 3.700,00),  por  el  período comprendido entre los meses de enero  y diciembre del  corriente  año,  previa
presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 342/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero de 2014 y hasta el día 30 de junio de 2014, el contrato al
Señor Sergio Rafael  GUTIERREZ, DNI Nº 23.710.522, domiciliado en Barrio Hipódromo, Manzana B, Casa Nº 14 de esta
ciudad, quien desempeña tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  GUTIERREZ  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 4, Operario 1º, del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 343/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación bajo la modalidad de Locación de Servicios con retroactividad al día 1º de enero
de 2014 y  hasta  el  día  31  de marzo de 2014,  de  la Señora  Marta  Cristina  GOROSTERRAZÚ, CUIT Nº 27-06135807-8,
domiciliada en calle Juan B. Justo Nº 1619, de esta ciudad, para la prestación de servicios en la Oficina de Vigilancia Ambiental,
dependiente de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 2º.- La Señora GOROSTERRAZÚ, percibirá por sus servicios, en concepto de honorarios, la suma mensual de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ($ 3.300,00), por el período comprendido entre los meses de enero y marzo del año 2014,
previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley correspondientes, ante la Dirección de Adquisiciones
y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría   de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  3 – Dirección  de Ambiente y Desarrollo Sustentable  – Dependencia:
ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
26.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 344/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero de 2014 y hasta el día 30 de junio de 2014, el contrato al
Señor  Sebastián  Ignacio  BENITEZ,  DNI Nº 35.444.992,  domiciliado en calle  Luís  Clavarino  Nº 664 de esta ciudad,  quien
desempeña tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 2º.- El Señor BENÍTEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a la Categoría
10, Operario 7º, del Escalafón General debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 345/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero de 2014 y hasta el día 30 de junio de 2014, el contrato al
Señor José Luís CRUZ, DNI Nº 30.789.202, domiciliado en calle Bolivia Nº 298 de esta ciudad, quien desempeña tareas en el
ámbito de la Sección Taller de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor CRUZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 4,
Operario 1º, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección de Higiene Urbana. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 346/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el  ámbito de la
Dirección  de  Desarrollo  Humano  y  en  los  Jardines  Maternales  Municipales,
correspondiente al mes de enero de 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Gómez, María Haydee 27-23230787-6 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 347/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($
8.472,78), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito – (Control Urbano), durante el mes
de diciembre del año 2013, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO Nº 348/2014.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor,  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979,  con  domicilio  constituido  en  calle  Sáenz  Peña  Nº  26,  de  esta  ciudad,  la  suma total  de  PESOS  OCHO MIL
NOVECIENTOS DIEZ ($  8.910,00),  por  la  prestación  de  los  servicios  de  custodia  y  vigilancia  en  Tesorería  Municipal  –
Traslados de Valores,  durante  el  mes de enero  del  año 2014,  conforme Convenio y Anexo obrantes en el  expediente  de
referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 349/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.366,20), por la
prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Inspección General Municipal – (Control Urbano), durante los
meses de enero y febrero del año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General – Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:  17.03.00 3.9.3.0 - Servicios de
vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 350/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  emergencia  habitacional
correspondientes al mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Cosundino, Pedro Nicolás 20-34228800-7 $ 750,00

Aguilar, Orlando Raúl 20-18099180-9 $ 600,00

Leiva, Silvia Esther 27-32721210-4 $ 400,00

Sierra, Juan Luís 23-23710202-9 $ 400,00

Siffer, José Alberto 20-21663295-9 $ 450,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 351/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se 
indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud, 
durante el mes de febrero de 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Sosa, Griselda Magdalena 23-17036892-4 $ 400,00

Méndez, Ángel Fabián 20-20670495-1 $ 400,00

Sartori, Miguel Ángel 20-18276942-9 $ 500,00

Schwindt, Liliana Griselda 27-14215460-4 $ 400,00

Arbolito, Cecilia Nerella 27-18864412-6 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 352/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario consistentes en la organización del ciclo “Gualeguaychú es Arte en el Anfiteatro”, el cual se llevó a cabo el
día  26  de  enero  del  corriente  año  y  continuará  siendo  realizado  durante  los  domingos  de  febrero  del  año  2014,  en  las
instalaciones del Anfiteatro Municipal: 

- Néstor Juan BASALDÚA, CUIT Nº 20-12809499-8, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
- Ballet  “Huellas  Argentinas”:    Natalia  Elisabeth  BIANCHINI,  CUIT  27-30238228-5,  PESOS  CUATROCIENTOS  ($

400,00).
- Analía Gisela VIDELA, CUIT 27-31689636-2, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Grupo “Los Serenateros”:   José Néstor Nemesio RODRÍGUEZ, CUIT 20-13815372-0, PESOS CUATROCIENTOS ($

400,00).
- Grupo “Alma Chamamecera”:   José Ismael MASARES, CUIT 20-14842120-0, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Alberto FAIAD, CUIT 20-08509887-0, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Ariel Gustavo FERNÁNDEZ, CUIT 20-17181732-4, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 353/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYASE el día 19 de febrero del año 2014, a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la oferta presentada en la LICITACIÓN PRIVADA Nº 2/2014, la que estará conformada por los siguientes
miembros:
- Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales.
- Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Señor Alberto RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 354/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 1.782,00), por la prestación de servicios de
custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito – (Control Urbano), durante el mes de enero del año 2014, conforme Convenio
y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: - 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 355/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO ($ 1.188,00), por la prestación de servicios de custodia y
vigilancia en la Dirección de Tránsito – (Control Urbano), durante el mes de enero del año 2014, conforme Convenio y Anexo
obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: - 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 356/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda procédase a la desafectación del saldo no utilizado en la imputación
presupuestaria realizada mediante Registro de Compromiso Nº 15.446, de fecha 25/10/2013, y reemplazado por Registro de
Compromiso Nº 1804 de fecha 10/02/2014, correspondiente a la Licitación Pública Nº 19/2013.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 357/2014.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General Inmobiliaria (T.G.I.) y Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), por el Período 1º/2014, con vencimiento al día 10 de febrero
de 2014:
-  Pedro  Oscar  PERALTA,  CUIT  Nº  20-01985675-6,  domiciliado  en  calle  Moreno  Nº  243,  831  boletas:  PESOS  UN  MIL
TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.329,60), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO
OESTE”.
- Rubén Antonio LONARDI, CUIT Nº 20-13256736-1, domiciliado en calle Gervasio Méndez Nº 415, 744 boletas: PESOS UN
MIL CIENTO NOVENTA CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.190,40), en representación de la Comisión Vecinal “EL PUERTO”.
- Domingo José BARDALLO, CUIT Nº 20-05877428-7, domiciliado en calle Bolívar Nº 1899, 182 boletas: PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($ 291,20), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO 
PETER”.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 358/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario consistentes en la actuación y locución en el ciclo “Escenario Permanente de Plaza Colón”, el cual comenzó
a realizarse los jueves y viernes a partir del día 16 de enero del corriente año y continuará desarrollándose durante los días
jueves del mes de febrero del año 2014, en el escenario natural de Plaza Colón: 

- Néstor Juan BASALDÚA, CUIT Nº 20-12809499-8, PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).
- Grupo “Che Vo Samba”:   Juan Carlos ÁLVAREZ, CUIT 20-23618690-4, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Grupo “Danzarte”:   Alejandra Judith NEVES, CUIT 27-27467389-9, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Grupo “La Banda del Peque”:   Orlando Enrique RODRÍGUEZ, CUIT 20-27783793-6, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Damián Miguel LEMES, CUIT 20-27467284-7, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Emilia Esther SACK, CUIT 27-13593007-0, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Mario Enrique GEBHARDT, CUIT 20-14215187-2, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Grupo “Tuka Tuka”  : Rubén Luciano PEÑA, CUIT 20-26830893-9, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- María del Pilar STEFANI, CUIT 27-32454148-4, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Grupo “La Sincopada”:   María Paulina LEMES, CUIT 23-25018501-4, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Alberto FAIAD, CUIT 20-08509887-0, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Grupo “Ensamble Tropical”  : Alberto Ramón MUÑOZ, CUIT 20-07622411-1, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Grupo “Los Legüeros”:   Rubén Alberto BARRERA, CUIT 20-10997581-9, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Grupo “Resumen”:   Alberto Emilio ALCAIRE, CUIT 20-14650555-5, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 359/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por la
suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
mes de diciembre del año 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Campostrini, Ana Margarita 27-10667486-3 $ 800,00

Montenegro, Laura Romina 27-38171444-1 $ 1.000,00

Romay, Ricardo Alberto 20-05880587-5 $ 1.000,00

Martínez, Esteban René 23-27645166-9 $ 2.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 360/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE la propuesta de la empresa “SERVICIOS Y TURISMO SA” para la compra de una bomba cloacal
que reemplazará  la existente  en calle  Ituzaingo al  Este,  y  CELÉBRESE el  Convenio  correspondiente  con la mencionada
empresa a través de sus representantes.  
ARTÍCULO  2º.- TÓMESE  a  cargo  la  suma  de  PESOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  ($
37.268,00), correspondiente al pago de Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad del Ejercicio 2014, que se
registra a nombre de la empresa “SERVICIOS Y TURISMO SA”, CUIT 30-67109432-4, inscripta en el  registro de la Tasa
mencionada bajo el  Nº 21465,  importe que será descontado por  parte de la Dirección  de Rentas  Municipal  del  pago con
vencimiento posterior a la fecha de la factura de compra.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 361/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 5/2014, hasta el día 28 de febrero de 2014 a la hora 09:00, para la
compra  de  TRECE  MIL  (13.000)  LITROS  de  COMBUSTIBLE  LÍQUIDO  NAFTA  SUPER  GRADO  2  y  CUATRO  MIL
SETECIENTOS (4.700) LITROS de NAFTA SUPER GRADO 3, para ser utilizado en los nuevos equipos que prestan servicio en
la Secretaría  de Obras  y  Servicios  Públicos, de acuerdo al  Pliego de Condiciones  Generales  y  al  Pliego de Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 28 de febrero de 2014 a la
hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares de esta Licitación.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial total en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 199.650,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 598,95).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
los proveedores de combustible, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.
ARTICULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 30 – Dir. Obras Públicas - Dependencia: OPCAS – Dirección de
Obras  Públicas  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal.  Imputación  Presupuestaria:  36.00.00.  2.5.6.0
Combustibles y lubricantes.
ARTICULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO Nº 362/2014.
Expte. Nº 1065/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que  infra  se  menciona con  destino  al  pago  de  un  servicio  adquirido  mediante  Gastos  Generales  de  Materiales,
correspondiente a la Nota 02/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Mocoreta Ltda. Carpintería 
“9 de Julio” Arias, Juan Alberto 20.243.962 “C” 0001-

00000620 $ 590,00 Pesos quinientos noventa.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 363/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal y Recursos Humanos respecto la renovación del contrato
con retroactividad al día 1º de octubre del año 2013 y hasta el día 31 de diciembre del año 2013, de la Licenciada en Relaciones
Internacionales  Constanza  LUJÁN,  DNI  Nº  32.454.061,  domiciliada  en  calle  Rivadavia  Nº  664,  de  esta  ciudad,  quien
desempeña tareas en el ámbito del Programa de Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”, dependiente de la
Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014, el
contrato de la Licenciada en Relaciones Internacionales Constanza LUJÁN, DNI Nº 32.454.061, domiciliada en calle Rivadavia
Nº  664,  de  esta  ciudad,  quien  desempeña  tareas  en  el  ámbito  del  Programa  de  Construcción  Ciudadana  “Compromiso
Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.-  La Licenciada LUJÁN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
Profesional 6ta., del Escalafón Profesional, con retroactividad al día 1º de enero del año 2014, debiendo cumplir una carga
horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  el  contrato
pertinente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 364/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la firma del contrato de locación con la Señora Patricia Irene GALEANO CUIT Nº 27-16761911-
3, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 764 de esta ciudad, sobre el inmueble sito en calle Magnasco Nº 210, Manzana
133, por el plazo de tres (3) años, por un precio mensual de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00) para el primer año de
locación, de PESOS OCHO MIL CIEN ($ 8.100,00) para el segundo año y de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 10.500,00)
para el tercer año.
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE el canon contractual, por mes adelantado, del 1º al 10 de cada mes en el domicilio de la locataria,
con excepción de la primera cuota de 2014 cuyo vencimiento operará el día 28 de febrero del corriente año.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de  Gobierno  –  Unidad  Ejecutora:  13  –  Informes  al  Consumidor  -  Dependencia:  OMIC –  Oficina  Municipal  de
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Información al Consumidor – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.00.00 3.2.1.0
– Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 365/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  la  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  respecto  la  renovación  con
retroactividad al día 1º julio del año 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, del contrato al Señor Santiago ZAPATA, DNI
Nº 22.975.341, domiciliado en calle Santiago Díaz Nº 49, de esta ciudad, quien desempeña tareas en la Dirección de Viviendas,
dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  ZAPATA,  percibirá como contraprestación  por  sus servicios un haber  equivalente  a la  suma de
PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800,00) neto por todo concepto, debiendo prestar tareas con disponibilidad horaria,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Viviendas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 366/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se 
indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud, 
durante el mes de febrero de 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Britos, María Cristina 27-31333479-7 $ 500,00

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 367/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco 
Andrés NOIR, CUIT Nº 20-30010320-1, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS DOS MIL 
SETECIENTOS QUINCE ($ 2.715,00), en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de 
la Dirección de Inspección General, correspondientes al mes de febrero de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

26



DECRETO Nº 368/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE con retroactividad al día 1º de febrero de 2014, la renuncia presentada por la Doctora Ana María
MARIANO, DNI Nº 11.703.231, domiciliada en calle Churruarín Nº 87 de esta cuidad, quien se desempeñaba como Médica
Ginecóloga en el ámbito de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, abónese los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 369/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra, Stella Maris 27-31875485-9 $ 200,00

Prozman, Graciela Amanda Noemí 27-27783746-9 $ 300,00

Caballero, Marta Fabiana 27-18547166-2 $ 300,00

García, Angelina María Soledad 27-34350701-7 $ 200,00

Carneiro, Rubén Darío 20-92195201-6 $ 250,00

Malaver, Cecilia Griselda 27-31700168-7 $ 300,00

Cándido, Brenda Ana Juliana 27-39740748-4 $ 250,00

Lobruno, Ana María 27-21503087-9 $300,00

Fraccarolli, Analía Fernanda 27-31700150-4 $ 700,00

Viollaz, Blanca Raquel 27-31875405-0 $ 500,00

Barbosa, Lidia Isabel 27-11315755-6 $ 200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 370/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, respecto a la contratación
directa de la Firma “Servicios Ecológicos Rosario SRL”, para la prestación de servicio de análisis de agua, muestra de agua de
río, metales, análisis físico-químicos, pesticidas organoclonados y organofosforados como así también otras determinaciones. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Firma “Servicios Ecológicos Rosario SRL”, CUIT Nº 30-64340320-6, con domicilio en calle Salta
Nº 1315, de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL CUARENTA Y UNO CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 28.041,75), IVA incluido, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de 
Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  -  Dependencia:
ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:
26.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 371/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON TREINTA
CENTAVOS ($ 9.261,30), destinado a solventar los gastos ocasionados con motivo de las castraciones barriales realizadas los
días 30 de noviembre del año 2013, 13 de diciembre del año 2013 y 14 de enero del año 2014, conforme a los comprobantes
adjuntos al expediente de referencia.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de 
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 372/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE al Escribano Público Carlos Julián CARABALLO, con domicilio en calle Luís N. Palma Nº 993, de
esta ciudad, a los fines de fiscalizar el Acto de Apertura de Sobres de los Corsos Populares “Matecito”, Edición 2014.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 373/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a la contratación directa
del Correo Oficial de la República Argentina S.A., CUIT Nº 30-70857483-6, por distribución de correos correspondiente al mes
de enero de 2014, conforme a las consideraciones expuestas en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio en
Avenida Paseo Colón Nº 746, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-70857483-6, la suma total de PESOS SIETE MIL
DOSCIENTOS OCHO CON SETENTA CENTAVOS ($ 7.208,70), en concepto de distribución de correos correspondiente al
mes de enero de 2014,  conforme Factura “B” Nº 2667-00082159,  de fecha 31/01/2014,  adjunta a fs.  4 del  expediente de
marras.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  3.1.5.0  – Correos  y
Telégrafo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 374/2014.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa de la
Empresa “3 Vectores”  de la Señora Giselle Isabel  DELLA MEA CAMBLONG, CUIT Nº 27-18832046-0, para que preste el
servicio de diseño gráfico en general a favor de esta Municipalidad, de acuerdo a las razones expresadas en los considerandos
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “3 Vectores”, de la Señora Giselle Isabel DELLA MEA CAMBLONG, CUIT 27-18832046-0,
con domicilio en calle Seguí Nº 20, Piso 3 Dpto. B, de esta ciudad, la suma que corresponda mensualmente según facturación
conformada por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, hasta el monto de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00),  en el
período comprendido entre los meses de enero y junio del corriente año, por la prestación del servicio de diseño gráfico.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo precedente.
ARTÍCULO  4º.- Los  pagos  se  realizarán  previa  certificación  acompañada  por  el  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo,
debiendo presentar la Señora DELLA MEA CAMBLONG la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 -
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 35 - Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 375/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE con retroactividad al día 1º de enero de 2014 y hasta el día 30 de junio del corriente año, los
servicios profesionales de la Licenciada en Psicología Pamela Beatriz MARADEY, CUIT Nº 23-31112742-5, domiciliada en calle
Doello Jurado Nº 869 de esta ciudad, a fin de que preste servicios profesionales en la Junta Evaluadora de Discapacidad,
dependiente de la Dirección de Integración y Discapacidad, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada Pamela Beatriz MARADEY por sus servicios, la suma mensual de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), por el período correspondiente a los meses de enero a junio del año 2014, previa presentación de
las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 376/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS ($ 800,00), a favor del Señor Julio César CORFIELD, CUIT Nº 20-11057915-3, destinado a solventar 
parcialmente gastos relacionados a un viaje que realizará junto a su hija Milagros a la ciudad de Neuquén, a fin de participar en 
la Feria Nacional de Artesanías “La Pergolita”, para la cual fue especialmente invitada.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 -
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO Nº 377/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de
febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Faidutti, Dina Diana 23-20020031-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen provincial – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 378/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Talavera, Antonio Lacruz 20-12627813-7 $ 500,00

Bergara, Érica Jimena 23-32618719-4 $ 400,00

Andrada, Claudia Alejandra 27-32013474-4 $ 600,00

Galante, Néstor Fabián 23-17459511-9 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 379/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada, CUIT Nº 30-
54575350-9, la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 872,19), en concepto
de consumo de energía eléctrica del inmueble ubicado en calle Bolívar Nº 545 de esta ciudad, propiedad de la Señora Patricia
Griselda SAVOY, donde funciona la Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud y sus dependencias, conforme a lo establecido
en la Cláusula Sexta del Convenio suscripto en fecha 30/08/2012, entre esta Municipalidad de Gualeguaychú y la propietaria del
inmueble mencionado,  conforme Factura Nº 7862723 obrante a fs.  2 del  expediente de marras,  correspondiente al  primer
período del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
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Dirección de Salud – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  25.02.00 3.1.1.0  –
Energía eléctrica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 380/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Locación suscripto en fecha 1º de febrero del año 2014 entre esta Municipalidad,
representada por el Presidente Municipal, Señor Juan José BAHILLO y el Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, Contador
Germán GRANÉ, y la Señora María Amelia ECHEVERRÍA, LC Nº 4.251.358, en su carácter de usufructuaria, con domicilio en
calle Rivadavia Nº 1060, de esta ciudad, sobre el inmueble sito en calle Ángel Elías Nº 60 de esta ciudad, en el cual funciona la
Oficina de Archivos  y Cochera Municipal,  por  el  plazo de tres (3)  años  contados  a partir  del  día  1º  de febrero  de 2014,
estableciéndose para el primer año de relación contractual el pago mensual de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) por los meses
de febrero, marzo y abril del año 2014; de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00), por los meses de mayo, junio y
julio del año 2014; de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 5.600,00) por los meses de agosto, septiembre y octubre del año
2014; para el segundo año de locación la suma mensual  de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) por los meses de noviembre,
diciembre de 2014 y  enero  del  año 2015;  de  PESOS SIETE MIL  DOSCIENTOS ($ 7.200,00)  correspondiente  al  período
comprendido  entre  los  meses  de  febrero  del  año  2015  y  enero  del  año  2016;  y  la  suma  de  PESOS  OCHO  MIL
CUATROCIENTOS ($ 8.400,00), correspondiente al tercer año de contratación, desde el mes de febrero del año 2016 y hasta el
mes de enero del año 2017, que serán abonadas del 1º al 15 de cada mes, por mes adelantado, en el domicilio de la Locataria.
ARTICULO 2º.-  Líbrense mensualmente  los cheques  a la  orden de la Señora  María Amelia ECHEVERRÍA,  CUIT Nº 27-
04251358-5, en su carácter de usufructuaria del inmueble descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Fuente de Financiamiento:
110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 381/2014.
 Expte. N° 1102/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Mano de Obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 20 viviendas Loteo “La Cantera”,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 10 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Paz 
Ltda.

Del Valle, 
Francisco Ramón Presidente 18.711.735 Barrio Guevara

Casa Nº 66
“B” 0001-
00000597 $13.245,71

Pesos trece mil 
doscientos cuarenta
y cinco con setenta 
y un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 382/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

López, Gabriel Alejandro 23-22524919-9 $ 600,00

Arbelo, Néstor Jorge Hernán 23-27272999-9 $ 1.000,00

Mendoza, Rosa Isabel 27-17459936-5 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 383/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a favor  del  Señor
Santiago  Martín  SIFFER,  CUIT  Nº  20-14215057-4,  por  la  suma de  PESOS  OCHOCIENTOS  ($  800,00),  en  virtud  de  la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de
la Economía Social, durante el mes de enero del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 384/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa de la
Empresa “B&D Comunicación SRL”,  por  la prestación del  Servicio de Publicidad en medios nacionales e internacionales y
servicios de asesoramiento con el fin de optimizar el posicionamiento de Gualeguaychú como destino turístico, de acuerdo a las
razones expresadas en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Empresa “B&D COMUNICACIÓN SRL”, CUIT Nº 30-70941190-6, con domicilio legal en calle
Reconquista Nº 629, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma total de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), IVA
incluido, por la prestación del  servicio descripto en el artículo precedente,  por  el período comprendido entre los meses de
septiembre y diciembre del año 2013, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección
de Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 385/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

32



ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a la contratación de los
servicios profesionales del Señor Oscar Jesús LEGARIA, DNI Nº 13.593.768, domiciliado en calle Seguí Nº 191 de esta ciudad,
para la realización de tareas profesionales en el marco del Programa de Construcción y Formación Ciudadana “Compromiso
Gualeguaychú”,  dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno,  entre los meses de enero y diciembre del
corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Oscar Jesús LEGARIA, CUIT Nº 20-13593768-2, la suma mensual de PESOS UN MIL
CIEN ($ 1.100,00), por el período comprendido entre los meses de enero y diciembre del corriente año, previa presentación de
la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 386/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Integración y Discapacidad, respecto a la contratación de los
servicios profesionales de la Profesora de Enseñanza Especial Ana Lucía VIEGAS, DNI Nº 25.661.210, domiciliada en calle
Jujuy Nº 842, de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 y hasta el día 30 de abril del año 2014, en el
ámbito de la Dirección de Integración y Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita VIEGAS, CUIT 27-25661210-6, con domicilio en calle Jujuy Nº 842 de esta ciudad, la
suma mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.250,00), por la prestación de servicios en el ámbito de la
Dirección de Integración y Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante los meses de
enero, febrero, marzo y abril del año 2014 inclusive, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley,
por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 48 – Dir. Integr. Y Discapacidad – Dependencia: DIRIND – Dirección de
Integración y Discapacidad - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.4.9.0
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 387/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE con retroactividad al día 10 de febrero de 2014, la renuncia presentada por el Señor Luís Emilio
FARABELLO, DNI Nº 27.645.058, domiciliado en calle Gervasio Méndez Nº 730 de esta cuidad, quien se desempeñaba como
Coordinador del Área de Tecnología, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 388/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública Nº 01/2014, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 389/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- HÁGASE efectiva la integración del 5% del capital suscripto  que asciende a la suma de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00),  correspondiente  a  la  suscripción  del  capital  social  de  PESOS  DOSCIENTOS  MIL  ($  200.000,00)  de  la
COOPERATIVA DE CRÉDITO GUALEGUAYCHÚ LIMITADA.
ARTÍCULO 2º.- AUTORICESE a la Secretaría de Economía y Hacienda a instrumentar el pago dispuesto en el artículo anterior,
y a la Tesorería Municipal a efectuar el depósito del 5 % del capital social por ante el Banco Credicoop Cooperativo Limitado-
Suc. 217 Gualeguaychú, correspondiente al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social -I.N.A.E.S-, y destinada a tal
efecto.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la partida: Jurisdicción 1110101000
– Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 6.1.1.0 – Aportes de
capital a empresas privadas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 390/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- FELICÍTESE al Señor Roberto “Titi” BALLA, representante del Club “Neptunia” por el desempeño alcanzado en
el “Campeonato Sudamericano de Natación Masters”, que se llevó a cabo en la ciudad de Santiago de Chile, donde clasificó
para participar del Mundial de Montreal que se realizará en la ciudad Montreal, Canadá entre los días 27 de julio y 10 de agosto
del año 2014, representando al país y a nuestra ciudad en la instancia internacional.
ARTÍCULO 2º.- FELICÍTENSE a los  Profesores  de  Natación  Stella  MANZO y  Daniel  QUINTERO,  quienes  acompañaron
incesablemente al Señor BALLA a lo largo de su participación en las diferentes etapas, y formaron parte del triunfo alcanzado.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 391/2014.
   Expte. Nº 1133/14.                                                                                            

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2014.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino a los pagos de Mano de Obra consistentes en Pavimento y Cordón Cuneta efectuados en calle Jujuy,
correspondiente a los Certificados de Avance de Obra Nº 07 y Nº 19/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

San Martín 
Ltda. 

Martínez, Ana 
María 

Presidente 22.524.745 Alsina y 
Juan Díaz

“B” 0001-
00000491

$14.825,00 Pesos catorce 
mil ochocientos
veinticinco.

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000690 $14.000,00 Pesos catorce 

mil.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
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Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 392/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYASE el día 27 de febrero del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 3/2014, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Doctor Rafael ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
-Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Señor Alberto RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
-Contador Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 393/2014.
Expte. Nº 1135/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción adquiridos mediante Gastos Generales de
Materiales, correspondiente a la Nota 03/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

La Paz Ltda. ALUPLAST
S.R.L. - - “A” 0004-

00001339 $1.356,00 Pesos un mil trescientos 
cincuenta y seis.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 394/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2014, hasta el día 17 de marzo del año 2014 a la hora 10:00, para la
adquisición de TREINTA Y SEIS (36) TONELADAS de CLORO GASEOSO, para ser utilizado en el proceso de potabilización de
agua de esta ciudad,  de acuerdo a Pliego de Condiciones Generales,  Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 17 de marzo del año 2014, a
la hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($
583.200,00).
ARTÍCULO 4º.-  FÍJESE el valor  del  Pliego en la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA  Y NUEVE CON
SESENTA CENTAVOS ($ 1.749,60).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores de cloro gaseoso, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
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ARTÍCULO 6º.-  Por Dirección de Comunicación Institucional, publíquese la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Entre Ríos durante dos (2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 7º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD. –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 – Compuestos
químicos.  
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 395/2014.
 Expte. Nº 1175/14

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2014

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona, con destino al pago de mano de obra conforme la Liquidación Final QUIJANO, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal 
Ltda.

Díaz, María
Virginia Presidente 12.385.289 Barrio Quijano 

Casa Nº 25
“B” 0001-
00000576 $19.453,06

Pesos 
diecinueve mil 
cuatrocientos 
cincuenta y tres 
con seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 396/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ADJUDÍQUESE  la  Licitación  Privada  Nº  48/2013,  al  Señor  Valentín  Eduardo  ECHEVERRÍA, CUIT  23-
18099428-9,  con domicilio  en  calle  Constitución  N° 246 de esta ciudad,  quien  cotizó  la  cantidad de TRES MIL METROS
CÚBICOS (3000 M3) de BROSA CALCÁREA, puesta sobre camión a un precio unitario de PESOS TREINTA Y DOS CON
SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 32,67), y por un precio total de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL DIEZ ($ 98.010,00) IVA y
demás impuestos incluidos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a los oferentes en los domicilios especiales
y suscríbase Contrato de Adjudicación con el adjudicatario, conforme las condiciones fijadas en los Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 397/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/2014, hasta el día 11 de marzo de 2014 a la hora 09:00, para la 
compra de SIETE MIL (7.000) LITROS de COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL, GRADO 2 y OCHO MIL (8.000) LITROS de 
COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 3, para ser utilizado en los equipos que prestan servicios en la Dirección de Obras 
Sanitarias y Efluentes, de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales y al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 11 de marzo de 2014 a la 
hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares de esta Licitación.
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ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial total en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CINCUENTA ($
155.050,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON QUINCE
CENTAVOS ($ 465,15).
ARTICULO 5º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
los proveedores de combustible, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000  -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Unidad Ejecutora: 34 - Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: EXTER –
Instalaciones  Externas -  Fuente  de Financiamiento:  110 - Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  37.03.00.  2.5.6.0
Descripción: Gas Oil – Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 398/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  N° 02/2014,  a  la  Señora  DI  CARLO Susana Tránsito,  CUIT  N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de VEINTE MIL
(20.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, B8,  por un total de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL
OCHOCIENTOS ($ 220.800,00),  IVA incluido,  todo ello  de acuerdo a los  considerandos,  y lo estipulado en los Pliego de
Condiciones Generales y Particulares.
ARTICULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 399/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 6, por la realización de los trabajos y provisión de materiales
para la construcción de un edificio destinado a la constitución del Centro de Salud del Barrio Cuchillas, emitido por el Señor
Martín Miguel CARABALLO y por el Arquitecto Adrián FACELLO -en representación de la Secretaría de Planeamiento Urbano
de la Municipalidad de Gualeguaychú-, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON CATORCE CENTAVOS ($ 250.769,14).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Martín Miguel CARABALLO, CUIT Nº 20-30485514-3, la suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CATORCE CENTAVOS ($ 250.769,14),  correspondiente a la
Factura “B” Nº 0010-00000061 de fecha 25 de febrero de 2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 400/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Control Urbano respecto a la contratación directa efectuada
con el  proveedor  “TECNOTRANS SRL” para  la adquisición  de materiales de demarcación  vial,  conforme los fundamentos
expresados en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor, “TECNOTRANS SRL”, CUIT Nº 30-65440517-0, con domicilio en calle 97 Victorino de
La Plaza Nº 1140 de la localidad de San Martín,  provincia de Buenos Aires, la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SETENTA ($ 39.370,00) por la provisión de pintura termoplástica vial color blanco, microesferas y líquido de
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imprimación, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y
Suministros Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 4 – Dir. Mantenimiento Calles – Dependencia: REPAVI – Repavimentación – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 40.77.00 2.5.5.0 – Tintas, pinturas y colorantes; 40.77.00
2.6.2.0 – Productos de vidrio.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 401/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 11.246,40),
por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante el mes de
enero del año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMELE – Admin. Gral. Electrotecnia y Mantenimiento – Unidad
Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Máquinas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
– Imputación Presupuestaria: 35.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 402/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Progreso para el Oeste II”,
cuya jurisdicción estará comprendida por la calle Luís Doello Jurado entre calles General José M. Paz y Vicente López y Planes
de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Luís Doello Jurado Nº 
1612, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/94 y su modificatoria Nº 10.738/04, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 403/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE  a  partir  del  día  31  de  marzo  de  2014,  la  renuncia  presentada  por  la  Señora  María  Rosa
SOBRADELO, DNI Nº 13.997.773, domiciliada en calle Juan José Franco Nº 2505 de esta cuidad, quien desempeñaba tareas
en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Rentas,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  en  la  Categoría  3,
Administrativa 1ra del Escalafón General, Planta Permanente.
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, abónese los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 404/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2014.

38



VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014, al personal  de Planta Permanente de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú que se indica en el Anexo I, automáticamente una categoría a todos los agentes
del Escalafón General (administrativo y maestranza), excluidas aquellas categorías de cargos concursables (A, B, 1, 2 y 3 del
Escalafón Administrativo y 1, 2, y 3 del Escalafón Maestranza) y una segunda categoría a aquellos agentes que como resultado
de la evaluación de desempeño llevada a cabo por la Junta de Admisión, Calificación y Disciplina finalizada en el año 2013 y
correspondiente a los períodos 2009, 2010, 2011, 2012 obtuvieron un puntaje igual o superior al setenta por ciento (70%) sobre
un cien por ciento (100%) de los ítems evaluados, incluyendo el puntaje discrecional que la Junta otorgó, los cuales también se
detallan en el Anexo I adjunto al presente, en el cual se detallan los empleados incluidos en el ascenso otorgado.
ARTÍCULO 2º.- CONCÉDESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014, al Personal de Planta Permanente de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, que reviste en el Escalafón Profesional, los ascensos aconsejados por la Junta
de Admisión, Calificación y Disciplina durante la evaluación de desempeño tratada y finalizada en el año 2013 correspondiente
a los  períodos  2009,  2010,  2011 y 2012 detallado en el  Anexo II,  adjunto  al  presente  conforme a criterios  ya aplicados,
antecedentes de la Junta en su anterior conformación y a lo establecido en el Acta Acuerdo celebrada entre el Departamento
Ejecutivo Municipal  y el  Sindicato  de Trabajadores  Municipales  en fecha 21 de octubre del  año 2005,  ratificada mediante
Ordenanza  Nº  10.873/2006,  donde  se  contempla:  naturaleza  del  título  que  ostente  -Universitario,  terciario,  tecnicaturas-,
antigüedad  generada  dentro  del  Escalafón  Profesional,  efectivo  cumplimiento  de  funciones  inherentes  a  su  capacitación
específica y recategorización cada cinco (5) años de antigüedad en la categoría, contada desde el último ascenso, aplicando el
mismo criterio de puntuación que para el personal de los escalafones administrativos y maestranza. 
ARTÍCULO  3°.-  DÉJENSE  EN  SUSPENSO los  ascensos  que  pudieren  corresponder  a  los  Agentes  Segundo  Salvador
GIMÉNEZ, Legajo N° 1899, Diego Gastón MURILLO, Legajo N° 2038, Jorge Matías CÁCERES, Legajo Nº 2005, Facundo
Exequiel FARABELLO, Legajo Nº 2033, Sebastián Alberto MAGALLÁN, Legajo Nº 2035, José Luis GIMÉNEZ, Legajo Nº 775,
Ángel Ignacio GARCÍA, Legajo Nº 732, Oscar Manuel VIGNAIS, Legajo Nº 2028, Pedro Francisco SILVA, Legajo Nº 2072, Hugo
Ricardo LÓPEZ, Legajo Nº 1867, Ángel Abel SOTO, Legajo Nº 1232, Exequiel Rodolfo TERRENI, Nº 1965, Roberto Oscar DI
SABATTTO, Legajo Nº 1774, Julián Maximiliano ABRIGO, Legajo Nº 1855, Adrián Federico MONTEQUIARI, Legajo Nº 1658,
hasta tanto sean resueltos los Sumarios Administrativos en que se encuentran instruidos.
ARTÍCULO 4°.-  Por Dirección de Personal  y Recursos Humanos,  dése cumplimiento  a  las modificaciones  escalafonarias
dispuestas en el presente. 
ARTÍCULO 5°.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 405/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la obra fotográfica “Somos Carne”, la cual se llevará a cabo entre los días 3
y 9 de marzo del corriente año en las instalaciones del Ex Frigorífico Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 406/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio suscripto en fecha 11 de enero del año 2014 entre la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú y el Consorcio de Gestión para la Construcción de Viviendas Rurales “San José De Gualeguaychú”, en el marco
de la autorización conferida al Departamento Ejecutivo Municipal por la Ordenanza Nº 11.848/2013, sancionada el día 19 de
diciembre de 2013, para la ejecución de TRES (3) centros de producción y DOS (2) salones comunitarios, para Pobladores de
Pueblos Originarios y Rurales, a realizarse en la localidad de Gualeguaychú; y será ubicada según referencia geográfica de
latitud 33°3’34.44” S longitud 58°32’43.39” O.
ARTÍCULO  2º.- AUTORÍCESE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda  a  transferir  al  Consorcio  de  Gestión  para  la
Construcción de Viviendas Rurales “San José de Gualeguaychú” la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
SETENTA ($ 872.070,00) en concepto de 1º desembolso del Convenio específico suscripto en fecha 11 de enero de 2014 para
la construcción de TRES (3) centros de producción y DOS (2) salones comunitarios, para Pobladores de Pueblos Originarios y
Rurales, a realizarse en la localidad de Gualeguaychú; y será ubicada según referencia geográfica de latitud 33°3’34.44” S
longitud 58°32’43.39” O.
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ARTÍCULO 3º.-  DISPÓNESE que la transferencia de la suma autorizada en el artículo 1º debe realizarse a la Cuenta Nº
606560/6, CBU Nº 3860007201000060656066 del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., a nombre del Consorcio de Gestión para la
Construcción de Viviendas Rurales “San José de Gualeguaychú”.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1º y 2º del presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Categoría Programática: 42.55.03 - Programa Federal
de  Vivienda  y  Mejoramiento  Hábitat  de  Pueblos  Originarios  y  Rurales  –  Recurso  de  Afectación:  22.2.01.29  -  Partida
Presupuestaria: 5.1.7.0 – Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de lucro.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 11/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Nicolás Rodolfo GELVES, DNI Nº 5.873.780, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la Propiedad del Nicho Nº 30, Fila Nº 4, Sección “E”, Galería Nº 6 “San Antonio”,
Legajo Nº 8899.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor del Señor Nicolás Rodolfo GELVES, DNI Nº 5.873.780, con domicilio en calle
San Juan Nº 226, de la localidad de Salto, Provincia de Buenos Aires, la Propiedad del Nicho Nº 30, Fila Nº 4, Sección “E”,
Galería Nº 6, Legajo Nº 8899.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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FEBRERO DE 2014

        
  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Se deja constancia que durante el mes de febrero de 2013, el Honorable 
Concejo Deliberante no se ha reunido, razón por la cual no se ha sancionado 
normativa alguna. 

                                   
                                                  IGNACIO FARFAN
                                            SECRETRARIO H.C.DELIBERANTE

42



43


	
	BOLETIN OFICIAL
	DECRETOS
	DEPARTAMENTO EJECUTIVO
	16 al 28 de FEBRERO de 2014.-
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del Área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. Nº 3419/1991 D.G.I. y Res. Gral. Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus Ccdtes. y Modif.). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del Área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. Nº 3419/1991 D.G.I. y Res. Gral. Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus Ccdtes. y Modif.). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco Andrés NOIR, CUIT Nº 20-30010320-1, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS QUINCE ($ 2.715,00), en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Inspección General, correspondientes al mes de febrero de 2014.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
	ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

	ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.

	BOLETIN MUNICIPAL
	RESOLUCIONES

	Honorable Concejo Deliberante
	HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

